
La Plata, 11 de Marzo de 2022.

VISTAS las presentes actuaciones por las cuales se tramita la provisión de
materiales y mano de obra para la reforma en AREA SECRETARIA DE
ADMINISTRACION Y DEPARTAMENTO DE SUELDOS, y 
CONSIDERANDO que a fs. 1/15 obra pedido de la Delegación Regional I de
Arquitectura, planos y especificación técnica ,
Que a fs. 16 obra autorización del señor Secretario de Administración, Dr. Javier
Bernasconi en virtud de lo normado por la Resolución PG 95 2019.
Que a fs. 23 obra disponibilidad presupuestaria de la PP3.
Que a fs. 24/41 obra el pliego de bases y condiciones que regirá la CD 13-2022.
POR ELLO, la señora SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION DEL
DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA, teniendo en cuenta las previsiones de
la Ley 13.981 y del Decreto Reglamentario 59/19 y en el ejercicio de las
atribuciones que le confiere las Resoluciones 94/19 y 95/19 de la Procuración
General, y

DISPONE
 

ARTICULO 1: Autorizar el llamado a CONTRATACION DIRECTA 13-2022
ARTICULO 2:  Regístrese la presente Resolucion.
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